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CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 16, de la Constitución de la República del Ecuador, establece:

"Todas las persottts, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 2.- El acceso

universal a las tecnologías de información y comunicación";

Que, el numeral 2 de1 Art. 18, de la Constitución de la Repúbüca del Ecuador, refiere:

"Todas las personas, en forma individuat o colectiva, tienen derecho a: 2.- Acceder

libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas que

manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas' No existirá rese¡va de

información exceplo en los casos expresamente establecidos en la ley. En caso de

violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la información";

Que, el Art. 9l de la norma constitucional, sobre la acción de acceso a la información
públic4 refioe: "La acción de acceso a la infurmación pública tendrá por objeto

garantizar el acceso a ella cuando ha sido denegada atpresa o tacitamente' o cuando la
que se ha proporcionado no sea complela o fdedigna. Podrá ser interpuesta incluso sí

la negativa se sustenta en el carácter secreto, reservado, confdencial o cualquiera otra
clasificación de la itformacién. El carácter reservado de la información deberá ser

declamdo con anarioridad a la petición, por autoridad competente y de acuerdo con la

let'';

Que, el Art.226 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptua: "Zas
institt¿cíones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las perconas que aciien en virud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y faculndes que les sean atribuidas en la Constiucün y la ley. Tendrdn
el deber de coordinar accion* para el camplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el Art. 22'l dela norma constitucional, manifiesta qtte; "La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los pincipios de eficacia,

efciencia, calidad, jerarquía, desconcentracün, descentalización, coordinación,
parTicipación, planificación, transparencia y evaluación" ;

Que, el principio 4 de la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, señala
qrc'. "81 acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los
individuos. Los Estados estan obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este
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principio sólo admíte limitaciones excepcionales que deben ester establecidas
previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que amenace
la seguridad nacional en sociedades democráticas";

Que, la Ley Modelo Interamericana 2.0 sobre Acceso ala Información pública, aprobada
por la Asamblea General de Ia organización de EstadosAmericanos, oEA, en su artículo
I l, número I determina que: "La solicitud de Informacün puede ser presentada por
escrito, por vía electrónica, verbalme¡tte en persond, por teléfono o por cualquier áfto
medio análogo (...)";

Que, la Carta Ibe¡oamericana de Gobiemo Electronico, en el capíhrlo primero, en el
número 2, entre las finalidades determina en la letra b): ,,Incrementar ta calidad de los
servicios y producas públbos que el Esado tiene que suministar a los ciudadanos al
mejorar la efciencia, la eficacia y una mayor transparencia de la gestión pública,
aprovechando la utilización de hs TIC en el Gobierno y en la Administración pública".
Asimismo, promueve los principios del gobierno electrónico entre los que se encuentra
la transparencia";

Que, la Carta lberoarieric'na de Gobiemo Abierto, en el capítulo segundo, sobre
concepto, finaüdad, pilares y beneficios del gobiemo abierto en el contexto de la cart4
en rel¿ción a los Pilares del Gobiemo Abierto en la letra c) señala que: ,,se consideran
bajo una lógica sistémica, en la que cada uno contribuye al logro de los otros de manera
orgánica e interdependiente, que son: tra.nsparencia y acceso a la información púbtica;
rendición de cuentas públicas; participación ciudadana; y, colaboracién e ilnovación
pública y ciudadana";

Que, los articulos 90 y 93 del Código Orgránico Administrativo determinan que las
actividades a cargo de las administraciones pueden ser ejecutadas mediante el uso de las
nuevas tecnologias y medios elect¡o¡icos, para lo cual se debenin habilitar canales o
medios para la prestación de servicios electronicos y se debeán garantizar su acceso, con
independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimiento;

Que, el Art.96 del Código Orgrínico Administrativo, dispone: ..Acceso al archivo
público. Las personas que hayan agregado un docamento a un archivo público tienen
derecho, a través de los sistemas tecnológicos que se empleen, a: l. Acceder al archivo
y al ejemplar digitol de los documentas que haya agregado con su respectiva
identificación. 2. Solicitar la qclusión de uno o varios docamentos del archivo y la
restiatción del origiilal o copia de la que se trafe. 3. Conocer la identidad de los
servidores públicos o personas nafirales que hayan accedido a cada documento que la
persona haya agregado al archivo y el uso que se le ha dado a través de la identificación
del procedimiento administrativo o del que se trate";

Que, los numerales 2 y 4 del Art. 5, de la Ley Orgrínica para la Optimización y Eficiencia
de Tnimites Admhistrativos, establecen que los derechos de las y los administrados, son
co¡rocer, en cualquier momento y preferentemente por medios electronicos y/o cualquier
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intia¿cionales responsablcs de vigihr y hacer cumplir bs obligaciones, en 1toÍeria -de
transparencia y oir"to o la hformación pública previsUs .en b Constiú¿cün y b ley.

así iomo los 
-lineamienas y dhecoices imitidas por b Defensoría del Pueblo". (el

énfasis no es parte del texto).

Que, mediante Resolución No. 015-DPE-CGAJ-2024, de fecha 4 de abril de 2024,

p-ubúcado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 537 , del l I de abril de 2024,

ia Defensoria del Pueblo, expi dió el " lnstntctivo para la Aplicacíón de los Parámetros

Técnicos en el cumplimiento de los Mecanismos Exigibles para Garantbar el Derecho

HumanodeAccesoalalnformaciónPública,atravésdelaLeyorgánicade
Transparencia y Acceso a ta Información Pública (LoTAIP/',, el cual determina el

procedimiento que aplicanán los sujetos obligados para el cumplimiento de los parámetros

ié"nico, estableiidos en la Ley Organica de Transparencia y Acceso a la Información

Púbüca (LOTAIP) y su reglamento general;

Que, mediante Resolución No. 019-DPE-CGAJ-2024, de fecha l1 de abril de 2024' la

Defensoría del Pueblo de Ecuador, aprobó la "Guía metodológica integral que regula el

cumplimiento de los mecanismos exigibles para garantizar el derecho humano de acceso

a la información priblica, a través de la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (LOTAIP)", que consta como Anexo a dicha resolución;

Que, la guia metodológica en referencia, tiene como objetivo contribuil al cumplimiento

d-e las di-sposiciones co-ntenidas en la LoTAIP para que los sujetos obligados garanticen

efectivamente el derecho de acceso a la información pública, mediante los cuatro tipos de

transparencia; es decir, las de primera generación que son la activa y la pasiva; y, las de

,"g.rnd" generación que la conforman las transparencias focalizada y colaborativa;

u¿"*a., dl presentar á h Defensoría del Pueblo de Ecuador, el informe anual sobre el

curnplimiento del derecho antes descrito;

Que, la referida guía metodológica está direccionada hacia los sujetos obügados al

cunplimiento de la Ley orgrinica de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(LOiAIp) con la finalidad de regular las transparencias activa, pasiva, colaborativa y

iocalizacla, con el propósito de brindarles las he¡-¿mientas necesarias para que garanticen

de manera efectiva el derecho humano de acceso a la infonnación pública y de esta

manera generar confianza en la población sobre la administración de los recursos y que

permih áctivar me¡anismos de control social para combati¡ la comrpción y fomentar la

transparencia en el accionar público;

En ejercicio de las ¿tribuciones que le conñere la Constitución de la República dd
Ecuáor y üterales a), i), k) del Art. ó0 del Código Orgánico de organización Territorial,

Autonomía y Descentralización,

RESUELVE:

M¿r.c,ál¡no[lV
Moridueño6
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plataforma de fácil acceso, el estado del tnfunite en el que tengan la calidad de interesados;
y a obtener copias, a su costa" de documentos contenidos enillos. Ade¡ruis, acceder a loi
registros, a¡chivos y documentos de la Administr¿ción pública. se excluyen aquellos que
involucren datos penonales de tercercs o tengan la calidad de confidinciales^ o
reservados, excepto cuando la información tenga relación directa con la persona y su
acceso §ea necesario para garantizar su derecho a la defensa en el marco de los llmi165 y
requisitos previstos en la Constitución y las leyes;

Qr¡e, el Art.4 de la Ley orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual, indica:
"La Transformación Distal constifiiye el proceso continuo áe adopción multimodal de
tecnologías dwales que cambian fundamentalmente la forma en que los servicios
guberdamentales y del secar privado se idean, pranificán, diseñai, imprementan y
operan, con el objeto de mejorar h eficiencia, seguridad, certeza, velocidai y calidad ie
los servicios, optimizando sus costos y mejorando las condiciones de transparencia de
los procesos y actuaciones del Estado en su interrelación con los ciudadanis,,;

Que' el Art. I I de la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la Infor¡nación pública
(LorAlP), dispone que todas las instituciones públicas, organizaciones y demrís sujetos
obligados por la ley a través de su titular o representante legal, presenranin a la Defensoria
del Pueblo, hasta el últin¡o dia laborable del mes de enero ¿eóa¿u año, un informe anual
sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública;

Que, los artículos 12 y l3 de la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la Información
Publica (LorAIP), detemrinan que la Defensoría del pueblo es el órgano rector en
materia de transparencia y acceso a la información pública, así como tarñbién establece
sus atribuciones;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 124 del 19 de enero de2024,la presidencia de la
República expide el Reglamento General de la Ley orgri,nica de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; publicado en el primer suplanento del Régistro oñcial No.
484 d,el24 de enero de 2024;

Que' el numeral I del Art. 5, del Regramento Generar de la Ley orgrinica de
Transparencia y Acceso a la Información pública, determina que entre una de las
atribuciones de la Defensoría del Pueblo, como órgano rector en maieria de transparencia
y acceso a la información pública, está la de: "Diseñar procedimientos, lineamientos.
inshtctivos, guías netodológicas y, en general instrumentos relacionados con la
promoción de la tansparencin y la garantía del derecho humano de acceso simple y ágil
a la inlormacün pública, los cualcs serán de obliganrio cumplimiento po, pirt" d"lo,
sujaos oblígados";

Que' el A.t . 6 del Reglamento a la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, determin a: "De los comités de Traniparencio.- Los sujeus
obligados conforme lo previsa en ta Ley oryúnica de Transparencfu y Acceso a la
Informacün Pública, coafotmarán comiüs de Transparincia como instarrcios
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EXPEDTR EL INSTRUCTwO QUE REGULA LA CREACIÓ{,
ócix-róñ-rnrncro¡¡- i-- r'u¡ccIoNÁMmNTo Df,L coMrrÉ DE

TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZAIX)
MUNICIPAL CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA, PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS TÉCNICOS DE LOS

MECANISMOS EXIGIBLES PARA GARANTIZAR EL DERECHO IIUMANO
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LA LEY
óñiÁni¿A DE TRANspARENcIA Y AccEso A LA INFoRMACIÓN

PÚBLICA (LOTAIP).

CAPÍTULOI
GENERALIDADES

Artículo 1.- Objeto.- El objeto de esta resolución es la creación, conformación y

funcionamiento del comité dé Transparencia del Gobiemo Autónorno Descentr¿lizado

Municipal Crnel. Marcelino Maridueña, el cual promoverá la vigilancia y cumplimient o

de obligaciones en materia de transparencia y acceso a la infonnación pública; así como

los line-amientos y directrices emitiáas por la Deferisoría del Pueblo de Ecuador, a través

de los instrumentos legales, metodológicos y técnicos.

Ar6culo 2,- Ámbfto,- Las disposiciones contenidas en esta resolución son de

cumplimiento obligatorio para las personr§ servidoras púbücas y trabajadoras del

Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal Cmel. Marcelino Maridueña'

Articulo 3.- Funciones y responsabilidades.- El comité de Transparencia tiene la función

y responsab ilid ad de:

3.1.- vigilar y hacer cumplir las obligaciones, en materia de transparencia y acceso a la

información púbüca previstas en la Constitución, la §, y los lineamientos y directrices

emitidas por la Defensoría del Pueblo de Ecuador.

3.2.- Recopilar y revisar la información que se debe registrar y difundir en el Portal

Nacional de Transparencia, conforme las disposiciones de la LOTAIP.
3.3.- Autorizar la publicación mensual de la información, una vez efectuado el análisis

sobre el cumplimiento de los estiindares ügentes, relacionados con las tñm§paxencias

activa, pasiva, focalizada y colaborativa, asi como la presentación del informe anual sobre

el derecho humano de accoso a la información pública.

Artículo 4.- lntegración del Comité de Trensparenci¡.- El Comité de Transparencia

del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal Cmel. Marcelino Maridueña está

conformado por las personas titula¡es de las siguientes áreas, unidades o di¡ecciones:

4. l.- Procur¿d uría Síndica.
4.2.- Dirección de Gestión Estratégica e Innovación.
4.3.- Dirección de Gestión Administrativa.
4.4.- Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial.

lló:ÉélinoIANY
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4.5.- Dirección de Gestión Financier¿.
4.6.- Secreta¡ía de Concejo.
4.7.- Unidad Administrativa de Talento Humano.
4.8.- Unidad de Compras Púbüca.

El comité.deberá contar permanertemente con 
'na 

persona tecnica designada por las
personas titula¡es de cada una de las ¿ireas.

El comité sera presidido por la o el servidor responsable, designado por la maxima
autoridad del Gobierno Autónomo Descentrari;ado Municipál cáel Marcelino
Maridueña, a través de resolución administrativa.

CAPÍTULOII
CONFORMACIÓN DEL COMMÉ DE TRANSPARENCIA

{rtícuto 5.- Responsablnd¡des del comité de Transperencia.- para garantizar el
funcionemiento del comité de Transparencia, ei necesario 

"rtl"bl""., 
las

responsabilidades que tendÉ a su cargo, con el propósito de garantizar la gestión como
instancia institucional encargada de vigilar y hacer cumplir las obligacionÁ en materia
de transparencia y acceso a la información pública.

5.1.- De l¡ Presldenci¡ del Comité de Transparencla.

a.- Aprobary a]¡torizar la pubücación de la información institucional que debení registrar
en el Portal Nacional de Transparencia como repositorio único nacional, aderñris de
disponer la difusión en el enlace "Transparencia" del sitio web del Gobiemo Autónonn
Descentralizado Municipal cmel. Ma¡celino Maridueña, asi como en el portal Nacional
de Transparencia.

b.' Aprobar y autoizar el envío del informe mensual a la nr¡íxima autoridad institucional
certificando el cumplimiento y adjuntando las plantillas de las obligaciones de las
transparencias activa, pasiva, focalizada y colaborativa; asi como dei informe anual.
Ademís, alertaní a la máxima autoridad institucional sobre particularidades que requieran
la toma de decisiones o cor¡ectivos, de conformidad a lo dispuesto en Ia RebluciSn No.
0l 5-DPE-CGAJ-2O24 emitid,a Wr la Defensoría del pueblo de Ecuador.
c.- Establecer el pmcedimiento intemo que tendrá el comité de Transparencia para
coordinar con las diferentes unidades o iáreas que se encargan de generar ta inrormacion
pública mensual y el ingreso, tratamiento y registro de las solicitudes de acceso a la
información pública para el cumplimiento cabai de las disposiciones establecidas en la
LorAIP, su reglamento general y en los instrumentos legales, metodológicos y técnicos
emitidos por la Defensoría del Pueblo de Ecuado¡ como órgano rectoi en ,*teriu ¿"
transparencia y acceso a Ia información pública.
d.- otras q,e considere que deba cumplir para el cabal cunplimiento de sus
responsabilidades.

I Ax Ac.pü¡co y cd¡e Alcjendto Yertü -Gur¡t - Ecurdor
a 277$r7t - 2729-722 - 2729-a21



Alcaldía
Gobierno Autónomo Descentraliz¿do Municipal
de Coronel Marcelino Maridueña

5.2.- De h Secret¡rí¡ del Comité de Transparencia.

a.- Elaborar las actas de las reuniones, dando fe de la veracidad de su contenido, con el

visto bueno de la presidencia del comité de transparencia.
b.- Custodiar y archivar la documentación de todas las Unidades Poseedoras de la
Información (UPI) que es aprobada por el Comité de Transparencia" Gar¿ntizando su

acceso por parte de cualquier persona servidora púbüca, ciudadania, o quieo tenga interés

sobre esta información.
c,- Recopilar la información generada por las UPI,la que sení validaday aprobada por el

Comité de Transparencia, para lo cual utilizará como medio de comunicación e

intercambio de información entre el comité y las UPI de la institución, el correo
electronico comitetransparencie@municipiommrriduena.gob.ec.
d.- Apoyar a la presidencia del Comité de Transparencia en el ejercicio de sus funciones.

e,- Otras funciones que le sean atribüdas por el Comité de Transparencia.

La secretaria sera responsable de difundi¡ la información que se registra en el Polal
Nacional de Transparencia y que se replica en el enl¿ce "Transparencia" del sitio wó
institucional así como de la información relacionada con sus integnntes, periodicidad de

sus sesiones, convocatorias, actas y los informes y decisiones que se adopten en ejercicio
de sus funciones. Adenuis, tendnl la responsabilidad de recopilar la información
relacionada con la transparencia activa pasiva, focalizada y colaborativa; así como de

aquella que se requiere para el registro del informe anual sobre el cumplimiento del
derecho humano de acceso a la información pública.

Las UPI remitinn la información en formatos de datos abiertos a la secretaria del Comité
de Transparencia hasta los primeros cinco (5) días de cada mes, con el propósito de que
esta información sea revisada, validada, ajustada y aprobada para su registro en el Portal
Nacional de Transparencia hasta el 15 del mes siguiurte.

5.3.- Dela persona responsable de l¡ información del artículo 11 de la Ley Orgánica
de Transparencis y Acceso ¡ la Inform¡ción Públh¡ (LOTAIP) designada por el
comité de entre sus miembros.

a.- Recopilar la información correspondiente a lo d§uesto en el instnrctivo para la
apücación de los panímetros técnicos y de la guía metodológica que regula los

mecanismos exigibles de la LOTAIP emitidos por la Defensoria del Pueblo de Ecuadu
para el cumplimianto del artículo I I de la LOTAIP, a fin de que sea revisada y aprobada
por el comité de transparencia.

b.- Actualizar la información institucional y publicar lo dispuesto en el artlculo I I de la
LOTAIP, en el Portal Nacional de Transparencia como repositorio único nacional según

los panímetros legales y técnicos determinados para tal efecto.

5.4.- De l¡ ¡dministr¡ción de contenidos del enhce «Transparencie" del sitio w&
insdtucloniL
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a.- Estructurar el enlace "Transparencia" del sitio web del Gobiemo Autónom
Descentralizado Municipal Cmel. Marcelino Maridueña, para garantizar el cumplimient o
de la publicación de la información que se registra y se difunde a través del porral
Nacional de Transparenci4 de conformidad con lo dispuesto en el instructivo para la
aplicación de los panímetros técnicos y de la guía metodológica que regula los
mecanismos exigibles de la LOTAIP emitidos por la Defensoría del Pueblo de Ecuadr
como órgano rector en materia de transparencia y acceso a la información pública.

CAPÍTULOI[
SESIONES DEL COMTTÉ DE TRAN§PARENCTA

Ardculo 6.- De I¡s convocatori¡s.- La secretaria del Comité de Transparencia realb.ará.
las convocatorias de manera formal mediante el sistema oficial de gestión documental del
que disponga o a tr¿vés de coreo elecronico
comitetr¡nsp¡rencia@municipiommariduena. gob.ec.

La convocatoria señalaní el orden del día aprobado por la presidencia del Comité de
Transparencia, la fecha, la hora, el lugar y la modalidad (presencial o virtual), y aduntaná
la documentación de sustento de los asuntos a tratarse. Pa¡a las sesiones ordinarias la
secretaría remitini la convocatoria con al menos tres (3) dias de antelación, y para las
sesiones extrao¡dinarias podrá convocarla un (l) dia antes.

Artlculo 7.- De Ia periodicidad y quórum de inst¡l¡ción.- Para la instalación del
Comité de Transparencia se requerini la presencia de la mitad de sus miembros con
derecho a voz y voto, Las personas técnicas de las unidades tendnán voz y voto como las
person¿s titulares de las unidades que la conforman.

El Comité de Transparencia sesionará de forma ordinaria cada rnes, y de forma
extraordinaria las veces que sean necesarias o las circunstancias así lo ameritefi.

La asistencia de las personas integrantes del Comité de Transparencia a las sesiones
ordinarias y extraordinarias tendrá el canicter de obligatorio. si no es posible su asistencia
presencial o telerruitica, las personas titulares de las unidades que la conforrnan podr&r
delegar a la persona técnica de su unidad.

Artlculo E.- De las ¡usencias y suplencias.- En caso de irnpedimento para asistir a una
sesión por parte de las personas integrantes del Comité de Transparencia, estos
justificanín su ausencia por escrito o correo electrónico dirigido a la presidencia y la
secretaría del comité, pudiendo designar a un suplente que lo represente con voz y votq
según corresponda, en esa ocasión. Se recuerda que la persona técriica de cada unid¿d
cuenta con voz y voto como integrante del comité de transparencia.

Artículo 9.- De Ia vot¡ción.- El orden del día aprobado por la presidencia del comité de
Transparencia podÉ ser modificado al inicio de la sesión por solicitud de cualquiera de
las personas integrantes con el voto favorable de la rnayoría de los presentes.
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Unavez concluido el debate de cada uno de los puntos del orden del díq la presidencia
del comité dispondní a la secretaría tomar a consider¿ción la votación conespondiente.
Las decisiones se adoptanán por mayoria simple de votos afirmativos de quiores asistan
a la sesión.

Las resoluciones del comité se adoptaníLn por mayoría sirnple de los votos afi¡mativos de
quienes asistan a la sesión y en caso de empate, la Presidencia tendná voto dirimente.

Quienes discrepen de la decisión mayoritaria pueden fornrular su voto particular por
escrito en el término detres (3) dias desde la fecha de finalización de la sesión. El voto
particular se incorporanl al texto aprobado.

Artículo 10.- De los conflictos de interes e invitados,- La presidencia del comité podÉ
r€stringir la participación de cualquiera de zus integrantes o la no consideración del voto
de cualquiera de ellas, en caso de que en uno o varios de los asuntos a tratarse pudiera
existir conflicto de inteÉs.

En caso de que la presidencia del comité s€ excuse, la asumini la persona que defina la
mayoría de integrantes presentes.

Las personas integrantes del comité podnín solicitar la intervención de otras personas
servidor¿s públicas cuando el terna a tratarse lo amerite, preüa autoüación de la
presidencia del comité. Las personas invitadas deberan tener conocimiento del tema a
tratase y tendñín voz, pero no voto.

Artículo 11.- De h elabor¡ción y contenidos de I¡s actas.- Las actas de las sesiones del
comité contendná.n: lugar, fecha, hora de inicio y terminación de la sesión, indicación de
la modalidad y tipo de sesión, nombres de las personas asistentes" puntos tratado§,
aspectos principales delos debatesy deliberaciones, votaciones y resultados, resoluciones
y compromisos asumidos. La secretaría del comité elaboranl las actas en el témrino de
cinco (5) días de concluida la reunión y las notificanl a quien conesponda denEo del
término de dos (2) días contados a partir de la finalización de la elaboración de las actas.

Quienes integran el comité podran presentar observaciones ¿ las actas de sesiones; en
cuyo caso, informanin a la secretaría o porel mismo medio que se notificó, en un término
máximo de tres (3) dias a partir de su recepción.

La secretaría dispondrá de dos (2) días hábiles para la incorporación de las observaciones
recibidas, y serán distribuidas nuevamente para conocimiento y aceptación de quienes
integran el comité en el término de un (l) dia. De no recibirse observaciones en los
términos señalados, el acta se entendení aprobada.

Las actas de las sesiones serián identificadas mediante numeración consecutiva,
contendrán el número de sesión y hanl,n mención oxpresa de su canlcter ordin¿rio o
extraord inario.

ó,
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Si alguien delcomité, al corregir las exposiciones, cambiare el sentido de lo que realmente
expresó, la secretaría pondni este particular en conocimiento de la presidencia del comité
paxa que, si fuere el caso, lo someta a consideración para su rectificación y/o ratificación.
Esta ratificación o rectificación no se aplicani cuando se trate de cambiar la votación
efectuada por quienes conforman el comité dur¿nte la sesión; este particular, de
presentírse, seni informado a la mríxima autoridad de la entidad.

Artículo 12.- Del lugar de las sesiones.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias podran
realiza¡se de manera presencial o telemática. Para cualquiera de los casos, las decisiones
que se tomen deberán ser grabadas y constar por escrito en el acta que la secretaría prepa¡e
para el efecto. En el caso de reuniones telemáticas, también se acompañaní de un
formulario en línea para el registro de la asistencia a la sesión correspondiente.

CAPÍTULOry
DE LA TRANSPARf,NCIA ACTIVA

Arúculo 13.- Responsable institucion¡l de la transparenci¡ activa.- El Comité de
Transparencia sera responsable del cumplimiento de las obligaciones generales y
específicas de la transparencia activa, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgrínica
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), su reglamento general y
en los demás instrumentos legales, metodológicos y técnicos emitidos por la Deferisoría
del Pueblo de Ecuador, en su calidad de ó¡gano rector en materia de transpar€ncia y
acceso a la información pública.

Ardculo 14.- De la recopilación, revbión, análisis y pubüc¡ción de h información.-
El Comité de Transparencia recopilará la inform¿ción en soporte electrónico o digital y
procedeni a zu revisión, análisis y validación, de conforrnidad con los panirnetros tecnicos
establecidos por la Defensoría del Pueblo de Ecuador.

Toda vez que las Unidades Poseedor¿s de Ia Información (UPI) generan la información
de la transparencia activa considerada como minima obligatoria, debení ser remitida al
Comité de Transparencia pa¡a su cotrcspondiente recopilación, revisión, análisis y
aprobación.

El Comité de Transparencia registrará la información recopilada y aprobada en el Portal
Nacional de Transparencia hasta el 15 de cada mes o siguiente día labor¿ble. De
requerirse ajustes o correctivos, la información sení editada o modificad4 previo a la
agobación por parte del Comité de Transparencia.

Posterior al registro mensual de la información pública en el Portal Nacional de
Transparencia, el Comité de Transparencia procedení con la diwlgación correspondiente
de la plantilla única obtenida del mismo portal, a través del enlace "Transparencia', del
sitio web institucional.

I
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Articulo 15.- Informe mensual de trensparencia activ¡.- El Comité de transparencia
emitini un informe mensual dirigido a la máxima autoridad institucional, adjuntando la
plantilla única de la transparencia activa. En el informe mensual dirigido a la máxima

autoridad institucional, y alertaní sobre particularidades que requieran la toma de

decisiones o correctivos.

CAPÍTULOV
DE LA TRANSPARENCIA PASTVA

Arlculo 16.- Responsable institucion¡l de la transparencla pasfua.- El Comité de

Transparencia sení responsable del cumplimiento de la transparencia pasiv4 de

conformidad a lo dispuesto en la Ley O¡grínica de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (LOTAIP), su reglamento general y en los demiis instrumentos

legales, metodológicos y técnicos emitidos por la Defensoria del Pueblo de Ecuador, en

su calidad de órgano rector en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Comité de Transparencia deberá garantizar el cumplimiento de la transparencia pasiv4
tanto en su oficina principal como en sus unidades desconcentradas, de así establecerlo

su estructura orgrínica institucional; para lo cual, se asegurani de que se cumplan los
procedimientos establecidos para este tipo de transparencia, con el propósito de

consolidar las solicitudes ingresadas y tramitadas a escala nacional. Las unidades o
procesos desconcentrados deber¿n reportar las solicitudes ingresadas y tramitadas al
Comité de Transparencia en tiempo real, a fin de que sean subidas al Portal Nacional de

Transparencia" tanto cuando ingresan como cuando finalizan con la respuesta a la

solicitud correspond iente.

Artículo 17.- Informe mensu¡l de trrnsprrencia pasiva.- El Comité de Transparencia

emitinl un informe mensual dirigido a la máxima autoridad institucional, adjuntando el
reporte consolidado de las solicitudes de acceso a la información pública que se obtiene
del Portal Nacional de Transparencia sobre los pedidos ciudadanos de información que

ingresaron y se tr¿mitaron en la entidad y en st¡s procesos desconcentrados a escala

nacional.

En el informe mensual dirigido a Ia maxima autoridad institucional, el Comité de
Transparenci4 le alertani sobre particularidades que requieran la toma de decisiones o
correctivos en cuanto al registro de las solicitudes en el Portal Nacional de Transparencia
y sobre plazos de respuesta, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de
Transparencia de Acceso al a Información Pública (LOTAIP) y su reglamento general.

El Comité de Transparencia debení registrar todas las solicitudes que ingresen por
cualquier canal institucional en el Portal Nacional de Transparencia y a partir de e[o, las

gestionani únicamente a través de este repositorio único nacional,

El Comité de Transparencia debeni prlmover en sus áreas de atención ciudadana, el
registro de las personas solicitantes de información pública en el Portal Nacional de

MiíÉl¡noIANV
Moridueño0
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Transparencia" con la finalidad de que puedan genera¡ sus solicitudes directamente en
este repositorio único nacional en el que podnín realizar el seguimiento personalizado dd
estado de sus requerimientos.

El Comité de Transparencia registrani en el Portal Nacional de Transparencia las
solicitudes de acceso a la información que ingresen fisicamente o por cualquier canal
digital o electronico que la entidad tenga habilitado para interactuar con la ciudadanía. El
comité coordinará intemamente en la entidad con las unidades encargadas de la
generación de la información o del ingreso y despacho de las solicitudes, a fin de que se
informe en cada momento sobre el tnímite dado a cada solicitud para que sea registrada
en el Portal Nacional de Transparencia en tiempo real, con la finalidad de asegurar las
respuestas en los plazos previstos en la normativa vigente y que guardaní coherencia con
el registro en el portal pa¡a que los plazos coincidan y sean los mismos que cuando se
generó su ingreso a la entidad requerida.

El Comité de Transparencia registraní en el Portal Nacional de Transparencia las
respuestas que sean de competencia de otros sujetos adjuntando la comunicación que la
entidad dirigió al sujeto obligado que posee dicha información.

Arúculo lE.- Atetrción de l¡s solicitudes de ¡cceso a l¡ inform¡ción prlblica.- La
máxir¡a autoridad de la institución es la responsable de atender las solicitudes de acceso
a la información pública. Una vez recibida la solicitud la maxima autoridad la
direccionará a Ia UPI que genera la información pam que prepare la respuesta respectiva
y pondrá en copia a quien presida el Comité de Transparencia para que registre la solicitud
en el Portal Nacional de Transparencia. La UPI remitiní la respuesta de la solicitud a la
nuíxima autoridad y copiará obligatoriamente a quien presida el Comité de Transparencia.
La rn:áxima autoridad al responder a la persona solicitante de información pública copianár
al Comité de Transparencia para que registre la respuesta en el Portal Nacional de
Transparencia y finalice el trámite de la solicitud.

Ardculo 19.- Reporte mensu¡l consolid¡do de l¡s solicitudes de acceso e l¡
inform¡ción pública (SAIP).- El Comité de Transparencia obtendni el reporte mensual
de las solicitudes de acceso que ingresaron y que fueron tramitadas en la entidad y en zus
procesos desconcentrados, así como aquellas que fueron generadas por las personas
solicitantes directamente en el Portal Nacional de Transparencia, a fm de pubücarlo en el
enlace "Transparencia" del sitio web institucional.

CAPITULO VI
DE LA TRANSPARENCIA FOCALIZADA

Artículo 20.- Responsable institucionrt de la transparenci¡ foc¡lizada.- El Comité de
Transparencia seÉ responsable del cumplimiento de la transparencia focaliza<la" de
conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Publica (LOTAIP), su reglamento gener¿l y en los demjís instrumentos

Ax Ac.pulco y c¡lle Aleiendlo Vrrcle - Gu¡1.¡¡ - Ecu¿dor
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legales, nretodológicos y tecnicos emitidos por la Defensoria del Pueblo de Ecuador, en

su calidad de órgano rector en materia de transparcncia y acceso a la información pública.

El Comité de Transparencia debení garantizar y asegurar que se cumplan los

procedimientos establecidos para este tipo de transparencia, para lo cual analizaní y

registraní¡ por iniciativa propia, la información especülizada que se obtelgan como

reiultado di los requerimientos de la ciudadanía en el formato de datos abiertos en el

Portal Nacional de Transparencia y en el enlace "Transparencia" del sitio wó
institucional.

Ardculo 21.- Informe mensu¡l de transparenci¡ foc¡lL¡d¡.- El Comité de

Transparencia emitini un informe mensual dirigido a la nuixima autoridad institucional,

adjuntando la plantilla de este tipo de transparencia que se obtiene desde el Portal

Nacional de Transparenc ia.

En el informe mensual dirigido a la maxima autoridad institucional el Comité de

Transparencia, alertará sobre particularidades que requieran la toma de decisiones o

correctivos en cuanto a la información proactiva que es identificada desde el

requerimiento por parte de las personas, que se constituye en información de interés que

buica cubrir las necesidades detectadas para pmmover su r¡so y reutilización en forma

accesible, de conformidad con lo establecido en la Ley Otgánica de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LOTAIP), zu reglamento general y que se registra en

el Portal Nacional de Transparencia.

El Comité de Transparencia debera determinar la información especializada y asegurar

su correcto manejo en la selección y tratamiento correspondiente, que de manera

pmactiva se registrani mensualmente en el Portal Nacional de Transparencia, en el

formato de datos abiertos establecido para este curlplimiento, tanto de la que se genere

en la oficina principal como de sus unidades desconceritradas, de asi establecerlo su

estructura orgánica funcional, a fin de garantizar su acceso, uso y reutilización por parte

de la población en general.

CAPÍTULOVII
DE LA TRAN§PARENCIA COLABORATIVA

Artículo 22.- Responsable institucional de la transparenci¡ colsborativ¡.' El Comité
de Transparencia sení responsable del cumplimiento de la transparencia colaborativa, de

conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgrínica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LOTAIP), su reglamento general y en los demás instrumentos
legales, metodológicos y tecnicos emitidos por la Defensoría del Pueblo de Ecuador, en

su calidad de órgano rector en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Comité de Transparencia debeá garrmtiza¡ y asegurar que se cumplan los

procedimientos establecidos para este tipo de transparencia, con el objeto de promover la
identificación de necesidades reales de información por parte de 1a población. La

I
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información que su{a de los espacios colaborativos en modalidad presencial o virtual
debeni ser registrada en el Portal Nacional de Transparencia y an el enlace
"Transparencia" del sitio web institucional.

Artlculo 23.- Informe mensu¡l de transparenci¡ col¡bor¡tiva.- Et Comité de
Transparencia emitiÉ un informe mensual dirigido a la máxima autoridad institucional,
adjrmtando la plantilla de este tipo de transparencia que se obtiene desde el Portal
Nacional de Transparencia.

En el informe mensual dirigido a la nuixima autoridad institucional, el Comité de
Transparencia, le alertani sobre particularidades que requieran la toma de decisiones o
correctivos sobre la implementación de mecanismos que utilice para identificar las
necesidades de transparsncia colaborativa,

El Comité de Transparencia sení la encargada de consolidar la información que su{a de
los espacios de colaboración con la ciudadania y los sectores multiactor, que debeni
publicar en el Portal Nacional de Transparencia, tanto de la que se geriere en la oficina
principal como de sus unidades desconcentradas, de así establecerlo su estructum
orgilnica funcional.

El Comité de Transparencia, tiene la responsabilidad de generar espacios colaborativos,
las que pueden ser presenciales o virtuales como eventos, encuentros, reuniones,
plataformas digitales, entre otros, para promover la participación abierta dela ciudadania,
de representantes de organizaciones de la sociedad civil, empresas, instituciones
académicas, y gremios, para que presenten sus necesidades específicas de información y
los sujetos obligados a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información
Púbüca (LOTAIP) para acogerlas, atenderlas e incluilas dentro de su ejercicio periódico
de publicación.

CAPÍTULOVItr
DEL REGISTRO DEL INFORME ANUAL

Artículo 24.- Responsable institucion¡l del registro y presentación del informe
¡nu¡1.- El Comité de Transparencia tendní bajo su responsabilidad la elaboración y
pres€ntación del informe anual sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la
infonnación pública, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de
Transparencia de Acceso al a Información Púbtica (LOTAIP), su reglamento general y
en los demás instrumentos legales, metodológicos y tecnicos emitidos por la Defensoria
del Pueblo de Ecuador, en su calidad de órgano rector en materia de transparencia y
acceso a la información pública.

El Comité de Transparencia gestionaní la información correspondiente al registro del
informe anual obligatoriamente en el Portal Nacional de Transparencia conforme lo
establecido en la normativa vigente.

I
I

Av. Ac.pulco y c¡lle Alcir¡dro V¡rch - Gua¡us - Ecuador
277*771 - 2729-172 - r779-\r7



Alcaldía
Gobierno Autónomo f)escentralizado Municipal
de Coronel Marcelino Maridueña

NUMERO DESCRIPCIÓN DEL NÚTMERO
ART, 19 LOTAIP

Esauctura orgánica funcional

Base legal que rige a la entidad,
regulaciones, procedimientos intemos

Metas y objetivos de las unidades
administrativas de conformidad con su
progfamas operativos.

El direcorio completo del organisnn.
dependencia y/o persona juridica, asl
como e[ distributivo del personal y sr
cargo.

Las remunemciones salarialeg inctryendo
todo ingreso adicional correspondienE a
todo el personal del organisno,
dependencia y/o persona jurídica.

Un detalle de los funciona'ios que gocen
de licencia de servicio y de comisión de
servicio.

[,os servicios que brinda la entidad y las

formas de acceder a ellos, horarios de
atención y denrás indicaciones necesarias.
/ 22.Fotmulatios y formatos de solicitrdes
que se requieran para los ffimites
inherentes en su carnpo de acción, con srs
debidas instrucciones.

¡il¡,ffilino[lV
Mói¡duffido
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Articulo 25.- De los reportes del informe anu¡L- El Comité de Transparencia de los

sujetos obligados a la LOTAIP, luego de gestionar el informe atrual y realizar el ciene de
la infomnción procesada, obtendrá el cert ificado de cunrplimiento y los reportes

respectivos desde el Portal Nacional de Tmnsparencia.

CAPfTULOD(
DETERMINACIÓN DE LA§ UNIDADES POSEEDORAS DE LA

INFORMACIÓN (UPI)

Arúculo 26.- Unid¡des Poseedor¡s de l¡ Inform¡ción (UPt),- Las Unidades
Poseedoras de la Información (UPI) senín responsables de la generación, custodia y
producción de la información para cadauno de los números del artículo 19 de la LOTAIP,
conforme el siguiente detalle:

t
a

UNIDAD POSEEDORA DE LA
INFORMACION UPI

Unidad Administrativa de Talento
Humano.

Procuraduría Síndica

Dirección de Gestión Est-¿tégica c
Innovación.

Unidad Administrativa de Talento
Humano.

Dirección de Gestión Financiera.

Unidad Administrativa de Talenb
Humano.

Dirección de Gestión de
Planificación y Ordenamiento
Territorial
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Los resultados defi¡ itivos delas auditorias
internas y gubemamentales al ejercicio
presupuestario y estudios financieros
anuales.

lnlbrmación completay detalladasobre los
procesos precontractuales, contractuales,
de adjudicación y liquidación, de las

contrataciones de obras, adquisición de
bienes. prestación de serv icios.
arrcndamicntos mercantilcs, ctc.,
celebrados por la entidad con personÍ§
naturales o jurídicas, incluidos
concesiones. permisos o autorizaciones:
cspecificando objetivos, característbas,
montos, proveedores y subcontratos.

Listado de las empresas y personas,
jurldicas o naturales, que han incunplido
contratos con dicha entidad, núme¡o de
contrato y su monto.

Planes y programas de la entidad en

ejecución
l0

Dirección de Gestión Estraégica e
Innovación.

Compras Pública.

Procuraduría Síndica.

Di¡ección de Gestión de
Planificación y Ordenamiento
Territorial.

0
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lnformrión total sobre el presupueSo
anual que administra la entidad, asl como
el asignado a cada área, programa o
función, espec ificando ingresos, gastos,

financiamiento y resultados operativoe de I Di¡ección de Gesüó¡ Financiera.
conformidad con los clasificadores i

presupuestales, asi como üquidación del
presupuesto, especificando destinatarlx
de la entrega de recursos públicos.
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EI detalle de los contratos de crédito
extemos o internos; se señalanán la fuente
de los fondos con los que se pagarón esos
créditos. Cuando se trate de préstamos o
contratos de financiamiento, se hará
constsr expr€sa¡nente el objetivo del
endeudamiento, fecha de suscripción y
renovación, nombres del deudor, acreedor
y ejecutor, las operaciones y contratos de
crédito, los montos, plazo, costos
financieros o tipos de interés, tasa de
interés y fondos con los que se cancelará la
obligación, desembolsos efectuados o por
efectu¡¡, conforme Io establecen las leyes
que regulan esta materia-

Meca¡ismos de rendición de cuentas a las
personas tales como metas e informes de
gestión e indicadores de desempeño

[,os viáticos, informes de trabajo y
justificativos de movilización nacion¡l o
intemacional de las autoridades,
dignatarios, servidoras y servidores
públicos.

El nombre, dirección, teléfono de la oficina
y dirección electrónica de las y los
responsables del acceso de información
pública del organismo, dependencia y/o
personajurídica.

Texto integrc de todos los contr¡tos
colectivos vigentes del organismo,
dependercia y/o personajurídicq así como
sus anexos y reformas.

indice de información clasificada como
reservada señalando el número de
resolución, la fecha de clasificación y
período de vigencia.

UffilinoIANV
MoridueñoO
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11 Dirección de Gestión Financiera

Dirección de Gestión
Administrativa

Dirección de Gestión Financiera

Comité de Transparencia.

Procuraduría Síndica.

Comité de Transparenc ia.

l2

l3

l4

l5

l6
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Un detalle de las audiencias y reuniones
sostenidas por las autoridades electas de
todos los niveles de gobiemo, funcionarios
del nivel jerárquico superior de las
instituciones públicas y máximos
representsntes de los demás sujetos
obligados en esta ley, que tengan por
objeto: a) La elaboración, modificación,
derogación o rechazo de actos
administrativos, proyectos de ley y leyes,
como también de las decisiones que
adopten los obligados en esta ley; b) La
elaboración, tramitación, aprobación,
modificación, derogación o rechazo de
acuerdos, resoluciones o decisiones de la
Asamblea Nacional o sus miembros,
incluid¡s sus comisiones; y, c) t¿

t1 celebración. modificación o terminación a- cualquier título. de contratos que realicen
los sujetos obligados señalados en esta ley
y que s€an necesarios para su
funcionamiento. d) El diseño,
implementación y evaluación de pollticas,
planes y progamas efectuados por los
sujetos obligados señalados en esta ley, a
quienes correspondan estas funciones. En
dicho detalle se deb€ñá indicar, en
particular, la persona, organización o
entidad con quien se sostuvo la audiencia o
reunión, la individualización de los
asistentes o personas presentes en la
r€spectiva audiencia o reunión, el lugar y
fecha de su realiz¡ción y la materia
específica tratada. Se excepto lo
determinado como información
confidencial o reservada.

Detalle de los convenios nacionales e
l8 internacionales que celebre la entidad con

personas naturales o jurídicas.

Un detalle actualizado de los donativos
oficiales y protocolares que reciban los
sujetos obligados establecidos en esta ley,
con ocasión del ejercicio de sus funciones.

19 En dichos registros deben{n singularizarse
el regalo o donativo recibido, la fecha y
ocasión de su recepción y la
individualización de la persona natural o
jurídica de la cual procede.

MffilinoltNV
Moriduéñoé

q»

Secretaría de Concejo y
Secretaria General

Procuraduría Síndica.

Dirección de Gestión
Administrativa.

Av. Ac¡pu.lco ycdle Aleiandro V¡reh - Guayar - Ecuádor
272932t - 2729-322 - 2729-323or
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Alcaldía
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Coronel Marcelino Maridueña

Registro de activos de información, que
contenga información solicitada con
frecuencia, y otra inforrnacir¡n
complementaria que de car:ácEr
obligatorio deban cumplir los sujdos
obligados, de acuerdo con los parámetos
establecidos por la Defensoria del Pueblo.

Políticas públicas o cualquier infornraclin
que afecte a un grupo específico, en todas
sus fases.

Datos de las personas servidoras públias
incorporadas en cumplimiento de las
acciones afirmativas de cuotas laborahs en
la legislación nacional, como el caso de las
personascon d iscapacidad y sustitukx y de
los pueblos y nacionalidades indigenas y
afrodescendientes.

Otra información que la entidad considae
relevante para el ejerc.icio del derecho de
acceso a la información pública, h
participación ciudadana y el control social
en especial la que pomitael seguimieno a
la consecwión de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible. Los sujebs
obligados en esta ley publicarfu la
información contenida en ese afículo en
formato de datos abiertoq promovicdo así
su uso, difusión, redistribucbn y
operabilidad.

20

2t

23

24 Comite de transparencia.

24.1 Resoluciones y Ordenanzas. Secretaría de Concejo.

24.2 Sesiones del Concejo Municipal. Secretaría de Concejo.

I
I

Mó'Él¡nolrLxV
MoridueñoO

Secretara de Concejo

Dirección de Gestión
Administrativa.

Unidad Admin istrativa de Talento
Humano.

Av Acrpulco y cellc Alcj.Dd¡o v¡rrh - Guryer - Ecurdor
272+77t - 2729-712 - 77r.t.7r7
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Alcaldía
Gobierno Auténomo Descentraliz¡do Municipal
de Coronel Marcelino Maridueña

oTRAs Obligaciones específicas artículos 20 al 30
LL' t AIT

)NES GENERAL

término de
Unidades oras de

delegadas cada unidad para

el cumplimiento de

SEGUNDA.-
resolución, la

de
autoriddl(del

Cmel. Maridueña, de\
Transparencia, servidor

La presente ent¡ani en vi
el GAD Muni Cmcl. Marcelino

ffirlm.%

PRIMERA.- el clñE-Ucrra q(unn"i^. aptualízat^
de infisi'rnación reservada. üdta y secretíslma como
púF"^ en el Portal Nacional de Transpar?cia y tatr

"Éansoarencia" dd cada sitio web institucid¡al. ,

<qP

La unidad responsable de la
generación de la información en
cada disposición de las
obligar,iones especificas

encial de l$ empresas
su difusión en el e¡lace de

expedición de esta resolución,
a las personas técnicas que

,e transparencia conjuntamente
y lo informanin a quien preside

desde\expedición- de

con
este

o
integrantes Comité

expedición. Dado y

dos mil

il**

CAD MLNICIPAL

.l
'--.------- /
NAORTZ /

7
Av, Acepulco ycelle Ahj.ad.o V.¡.h - cu¡),¡¡ - Ecuador
27at,.721 - 7729-112 - 7779-127

Elaborado por: Ab. Darío
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